RES. 2534/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE AGOSTO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0004751, Ent. N° 3648/18)

[bookmark: _GoBack]VISTO: estas actuaciones relacionadas con  el Acuerdo entre la Intendencia de Montevideo y la Oficina de las Naciones Unidas de servicios para Proyectos (UNOPS) para brindar la asistencia técnica  referente al Proyecto  N° 21309: “Implementación para una PMO en la Intendencia de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que a fines del año 2017, la IM solicitó apoyo para efectuar un Diagnóstico y Evaluación  de Madurez de sus capacidades para la Gestión de Portafolios, Programas y Proyectos en el marco de los lineamientos  que buscan hacer más eficiente la gestión de los proyectos de la IM ;
2) que por Resolución N° 2972/18 de fecha 5/07/18 el Intendente  resolvió aprobar el texto del  Memorando  de  Acuerdo y Apéndice del Convenio a suscribir con la  UNOPS;  con el objeto de la provisión de la Asistencia  Técnica referente al PROYECTO N° 21309 “Implementación de una PMO en la Intendencia de Montevideo”, según lo descrito en el Apéndice 1 del Acuerdo;
3) que la metodología  de trabajo descrita en el Apéndice 1 recomienda la implementación de una Oficina  de Proyectos (PMO) que sirva como eje de implementación de los planes de acción de mejora  a éstos efectos la UNOPS aplica una metodología  propia para la implementación  efectiva de una estructura PMO (Proyect Managment  Office), que considera 5 fases, desde el diagnóstico inicial hasta la mejora  continua;
4) que la UNOPS deberá prestar a la IM la asistencia técnica antes referida, en tanto la IM se obliga a efectuar las transferencias financieras de los montos correspondientes, y a brindar las facilidades del caso para alcanzar los objetivos del Proyecto;
5) que el costo de la asistencia técnica de cargo de la IM  ascenderá a la suma de  U$S 352.436 y el plazo del Convenio  será de 7 meses contados a partir  del inicio de las actividades específicas;
6) que la División Jurídica en informe de fecha 3/07/2018 no formula observaciones al proyecto de convenio a celebrar; 
7) que se adjunta la imputación definitiva del gasto, por la suma de $ 11:089.751,18 equivalente a  U$S 352.436  de fecha 15/07/18  con cargo al déficit;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo previsto por el Artículo 27 de la Ley Nº 9.515 de fecha 28 de octubre de 2015, el Intendente tiene a su cargo la función ejecutiva del Gobierno Departamental y le compete representar al Departamento en sus contrataciones con órganos oficiales o privados;
2) que la UNOPS  es un Órgano subsidiario de las Naciones Unidas del que Uruguay es parte,  y es parte central de su mandato  la ejecución y gestión de Proyectos, y en general  la provisión de cooperación y asistencia técnica a Gobiernos en su condición de Estados Miembros  de la Organización de las Naciones Unidas;
3) de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, no pueden comprometerse gastos sin que exista crédito disponible;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por               Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y el numeral 3 del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 3) de la presente Resolución;
2) Comunicar a la Intendencia y al Contador Delegado.
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